
 

Lista de útiles año 2024 de 2° Básico 

Un estuche de uso diario marcado con nombre y curso, que será revisado por la 

profesora o profesor, el cual contenga: 
2 lápices grafitos negros 1 regla 20 Cm.  

1 tijera punta roma 12 lápices de color madera  

1 goma de borrar 1 lápiz bicolor 

1 sacapuntas 1 adhesivo de barra 

2 plumones de pizarra negros (para 

uso del estudiante)  

1 borrador pequeño de pizarra (para uso del 

estudiante)  

Cuadernos por asignaturas, deben ser forrados con el color asignado y/o transparente cuando 

corresponda. 

Asignatura Forro Descripción 

Lenguaje  Rojo 2 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Matemáticas  Azul 2 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Ciencias 

Naturales 
Verde 1 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Ciencias Sociales Amarillo 1 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Tecnología y 

Orientación 
Blanco 1 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Música 
Papel de regalo/ 

transparente 
1 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Educación física Celeste  1 cuaderno de 100 hojas universitario (cuadrado 7mm) 

Artes Visuales Rosado 1 cuaderno de croquis tamaño college 

Cuaderno de 

escritura 

Naranja  1 cuaderno de caligrafía  

• Todos los cuadernos deben traer sus hojas enumeradas en la esquina superior derecha. 

• Caja de plástico de 6 litros, aprox. (de tapa plana para apilar)  

Útiles de aseo personal obligatorios 

 Que serán revisados diariamente. 
• Cada estudiante deberá disponer de su bolsa de género para aseo personal marcada con 

nombre y curso. Esta bolsa debe contener; un jabón líquido pequeño, toalla de mano y 

toallitas húmedas.   

Uniforme escolar de uso obligatorio 

Varones: pantalón gris, polera institucional azul, 

chaleco azul, zapatos negros de colegio y 

cotona beige para uso sólo al interior del 

establecimiento. 

Damas: falda azul tableada (el uso de calza 

tipo bermuda, bajo la falda es obligatoria), 

polera institucional azul, calcetas azules, 

zapatos negros, y delantal cuadrille azul para 

uso sólo al interior del establecimiento. 

Uniforme deportivo de uso obligatorio 

Varones: buzo y polera institucional gris, zapatillas 

deportivas negras o blancas.  

Damas: buzo y polera institucional gris, 

zapatillas deportivas negras o blancas.  

• Se solicita encarecidamente que todos los útiles y ropa de los estudiantes sean 

marcados con nombre completo y curso.   

• La mochila de uso diario debe ser sin ruedas.  


